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   LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA   

Las Líneas Generales de Actuación Pedagógica definidas en nuestro Proyecto Educativo 

están sustentadas en los principios y fines de la Educación, de acuerdo con los valores 

de la Constitución, desarrollados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (texto consolidado de la última modificación de 10 de diciembre de 2013), 

artículos 1 y 2, y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, 

artículo 5.  

- Principio de libertad:  o Exigencia de neutralidad ideológica.  o Respeto a la libertad 

de conciencia.  o Límites a libertad de cátedra.    

- Principio de igualdad:  o Equidad = igualdad de oportunidades.  o Inclusión educativa.  

o No discriminación.  o Igualdad efectiva hombre/mujer.   

- Principio de dignidad:  o Respeto de derechos del alumnado.  o Desarrollo de 

capacidades.  o Respeto a la diversidad.   

- Principio de coordinación y eficacia administrativa.  o Principio de participación. o 

Funcionamiento democrático.  o Autonomía pedagógica y de gestión.   

Las Líneas Generales de Actuación Pedagógica plasman el modelo de Centro que se 

oferta y sirve a la Comunidad Educativa observando los principios pedagógicos y 

metodológicos establecidos en la regulación de las enseñanzas:  

- Aprendizaje por competencias clave, integradas en los diferentes elementos 
curriculares, para propiciar una verdadera renovación en la práctica docente.  

- Contextualización de los aprendizajes.  

- Enfoque globalizado.  

- Uso de diferentes fuentes de información.  

- Atención a la diversidad.  

- Trabajo en equipo del profesorado.  

Nuestro Proyecto Educativo tiene unos principios propios ligados a lo ya expuesto con 

anterioridad. Tales principios serán la fuente a partir de los cuales se definan las Líneas 

Generales de Actuación Pedagógica del CEIP “Los Califas”.  

1. Búsqueda del éxito escolar de todo el alumnado, prevención de dificultades y 

atención de aquél con necesidades de apoyo específico.  



 
 
 
 

 

A. Entender el éxito escolar como el pleno desarrollo de la personalidad y las 

capacidades del alumnado, a sabiendas de que no todos parten del mismo punto de 

partida, elevando su nivel de expectativas en la búsqueda de los mejores intereses 

para sí mismo. 

 B. Incorporar las nuevas competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la 

sociedad, con especial atención a la comunicación lingüística y al uso de las tecnologías 

de la información y la comunicación.  

C. Priorizar al máximo la adquisición de las habilidades esenciales en las áreas de 

Lengua, Matemáticas e inglés en aquel alumnado con dificultades.   

D. Evaluar constantemente la situación del alumnado en la búsqueda de la aparición 

de dificultades o necesidades específicas de apoyo educativo. 

 E. Desarrollar en equipo y de forma conjunta, destinando todos los recursos humanos 

y materiales posibles, las actuaciones pertinentes prescritas normativamente y todas 

aquellas no contempladas que se estimen oportunas y necesarias para prestar la mejor 

atención posible al alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo 

educativo, destacando entre ellas y de forma especial la adaptación de los contenidos 

y actividades con el fin de motivar al alumnado a través de la percepción del “ser 

capaz” de ir avanzando en su progresiva autonomía y dominio de conocimiento y 

habilidades.  

 

 2. Currículum, metodología y evaluación actualizados.  

  

A. Renovar la práctica docente tradicional, planificando una enseñanza centrada en el 

desarrollo de las competencias clave, a través del diseño de actividades y tareas 

variadas que propicien experiencias de aprendizaje activas y motivadoras para el 

alumnado que se materialicen en productos relevantes.  

B. Buscar una determinación de contenidos óptima que permita al alumnado 

contextualizar al máximo sus aprendizajes, si bien se considera esencial la adquisición 

de una cultura general sobre distintos aspectos de nuestra cultura e historia.  

C. Diversificar los materiales curriculares a utilizar huyendo de la guía y uso exclusivo 

del libro de texto, propiciando el empleo activo de diversas fuentes de información 

(biblioteca, tecnologías de la información…) y de materiales manipulativos que ayuden 

a una mejor adquisición de conceptos y habilidades necesarias para un óptimo 

desarrollo personal.  



 
 
 
 

 

D. Hacer partícipe a las familias tanto en el proceso educativo del alumnado como en 

la observación de los resultados de su aprendizaje a través de la colaboración en los 

hogares y la ayuda coordinada en la elaboración de tareas globalizadas en el Centro 

diseñadas a través de proyectos y Unidades Didácticas Integradas y su asistencia en las 

jornadas de puertas abiertas.  

E. Realizar una evaluación basada en el currículo determinado para nuestro Centro 

educativo, atendiendo a los criterios de evaluación desarrollados en sus respectivos 

indicadores de logro de forma continua a lo largo del curso escolar, formativa y 

orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

 

3. Valores esenciales: el respeto y la convivencia.  

Todos los valores se trabajan en el Centro a través de “Escuela, espacio de Paz” y el 

Plan de Igualdad repartiendo los mismos desde Infantil a 6º de Primaria con unos 

objetivos específicos para cada trimestre.  

Con todo ello pretendemos:  

A. Inculcar en el alumnado la importancia del valor de respetar a los demás 

independientemente de sexo, raza, religión, amistad o cualquier otro tipo de relación 

sociales, e incluso a pesar de las opiniones y sentimientos que nos generen, puesto 

que el respeto es el germen de la convivencia pacífica y democrática, indispensable 

para un correcto desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje en la escuela.  

B. Fomentar en todo momento en las familias la idea de que es vital que todas las 

personas adultas demos ejemplo en este sentido a los niños y niñas de la localidad a 

través de nuestra conducta y nuestras manifestaciones en público. 

 C. Mantener unos indicadores altos en cuanto a la vigilancia y prevención en la 

aparición de conflictos por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa 

siguiendo las pautas y orientaciones dadas en este Proyecto Educativo, colaborando 

siempre con los responsables del proceso educativo y de la organización del Centro. 

D. Desarrollar día a día un aprendizaje emocional en nuestro alumnado para que sea 

capaz de resolver de una forma cada vez más autónoma los problemas que le surgen 

en su vida cotidiana, aceptando las pequeñas frustraciones, superando las dificultades, 

pidiendo ayuda si es necesario, adecuando su comportamiento a sus necesidades y a 

las de las personas que lo rodean, influyendo en las mismas evitando actitudes de 

dominio o sumisión.  



 
 
 
 

 

E. Potenciar los aspectos positivos de las personas favoreciendo un ambiente propicio 

para la comunicación libre estableciendo el diálogo como medio idóneo para resolver 

problemas, aceptando las decisiones que tomen la mayoría.  

F. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos en cuanto a la sanción de las conductas 

contrarias a la convivencia en el Centro, en una búsqueda de la mejor defensa posible 

de la integridad física y moral de todas las personas, promoviendo en todas las 

situaciones la reflexión sobre los hechos, la colaboración de las familias y la reparación 

de los daños causados, sirviendo de enseñanza personal para todas las personas 

implicadas.  

   

4. Eficacia y simplicidad administrativa.   

  

A. Perseguir los sentidos de utilidad, análisis y adaptación a la realidad, cumplimiento 

de la normativa y simplicidad en el diseño, aplicación y evaluación de planes, 

proyectos, informes, programaciones y actuaciones en todos los niveles de 

organización escolar.  

  

5. Esfuerzo, responsabilidad y rendición de cuentas.  

A. Propiciar en el alumnado la asunción de responsabilidades sobre la calidad del 

trabajo realizado y el esfuerzo demostrado, fomentando la creación de sentimientos 

positivos hacia una realización de calidad de las tareas encomendadas. 

 B. Ofrecer información puntual sobre las actuaciones llevadas a cabo en el Centro, 

especificando las personas responsables de su propuesta, diseño, desarrollo y 

evaluación 

 

6. Transparencia, contribución y participación en las decisiones.   

A. Fomentar la  participación de toda la Comunidad Educativa.  

B. Incorporar aquellas propuestas realizadas por la Comunidad Educativa que se 

consideren adecuadas para la mejora de la organización del Centro en los documentos 

de planificación, informando de ello debidamente a todos los sectores en un ejercicio 

de transparencia y ejemplo de participación en la vida del Centro.  

 



 
 
 
 

 

7. Enriquecimiento del lenguaje y la comunicación.  

A. Desarrollar al máximo en nuestro alumnado la capacidad de comprender y 

expresarse de forma oral a través de la introducción planificada en las programaciones 

de aula de actividades destinadas a conseguir tal objetivo, fomentando la preparación 

del profesorado en ese campo para dotar de una base pedagógica fuerte a las 

actuaciones que se planteen.  

B. Inculcar el gusto por la lectura desde el comienzo de la escolarización del alumnado 

a través del desarrollo de actividades amenas diarias relacionadas con la misma, 

ofreciendo espacios y momentos;  así como materiales motivadores, atractivos y 

renovados.  

C. Diseñar de forma gradual la adquisición de la capacidad de expresarse de forma 

escrita en diferentes soportes y formatos a través del trabajo y actividades procurando 

que sean lo más adaptadas posible al contexto y la realidad del alumnado para lograr 

un aprendizaje realmente significativo que sea eficaz.  

D. Establecer una dinámica de trabajo inclusiva dentro del aula, mejorando la calidad 

de las interacciones dentro del grupo y propiciando un clima positivo.  

E. Poner en práctica habilidades comunicativas y sociales que permitan educar en 

valores como la solidaridad, cooperación, diálogo y el respeto a las diferencias.  

  

8. Sentimientos y emociones: bienestar físico y mental.    

A. Trabajar y atender la afectividad como elemento indispensable en el desarrollo 

integral del alumnado.  

B. Desarrollar diversos valores, actitudes o principios que impregnen las acciones del 

alumnado tales como respetar, aceptar, y ayudar a que cada estudiante avance según 

sus condiciones y posibilidades, sin pretender uniformar estilos, habilidades, destrezas 

o inteligencias, dando al trabajo calidad humana y siendo muy creativos para enseñar.                                                                                           

  C. Entender que las emociones y sentimientos son clave en el clima de trabajo escolar 

entre todos sus miembros, tanto discentes como docentes, por lo que se fomentará en 

todo momento la creación y el mantenimiento de un bienestar mental a través del 

respeto, la consideración y la colaboración.  

   

 



 
 
 
 

 

9. Formación del profesorado y desarrollo profesional.   

A. Proponer y desarrollar una formación del profesorado que responda a las demandas 

actuales que se presentan en el proceso educativo y que se detectan en nuestro 

Centro escolar a través de los distintos procesos de análisis y valoración de su realidad, 

tales como la Memoria de Autoevaluación o el análisis de resultados escolares tanto a 

nivel interno como externo, plasmando las propuestas de actuación en este sentido en 

los documentos de organización escolar anuales como son la Programación General 

Anual o el Plan de Mejora.  

B. Diseñar una formación del profesorado que, además de dar respuesta a las 

necesidades del Centro, le ayude a mejorar su desarrollo profesional a través de la 

adquisición de competencias en dirigir grupos, adaptar la metodología al alumnado, 

desarrollar habilidades sociales y emocionales, mantener la autoridad en la clase, 

mejorar la relación con las familias o en manejar diversos recursos tecnológicos.  

C. Planificar una enseñanza centrada en el desarrollo de las competencias clave, a 

través del diseño de actividades y tareas variadas que propicien experiencias de 

aprendizaje activas y motivadoras para el alumnado que se materialicen en productos 

relevantes.  

 

10. Colaboración con las familias.    

A. Fomentar el entendimiento de que la educación es una tarea compartida entre las 

familias y los/as educadores/as cuyo objetivo es la formación integral del alumnado,  

B. Evitar la creación de sentimientos negativos.  

C. Entender que en el ámbito educativo y familiar se trabajan de manera conjunta: la 

adquisición de normas, valores y costumbres; el desarrollo de habilidades personales y 

sociales de autonomía; la enseñanza de conocimientos y estrategias educativas; y la 

enseñanza de responsabilidades (limpieza, orden, puntualidad…).  

D. Fomentar la  participación  en el desarrollo de proyectos, tareas, actividades 

complementarias y extraescolares en el colegio, tanto en fiestas y celebraciones como 

en el desarrollo del periodo lectivo normal, y apoyando al alumnado en la realización 

de las tareas escolares en el hogar, proporcionando los recursos que sean posibles 

para organizar el tiempo de trabajo, buscar información solicitada, elaborar material… 

 E. Establecer mecanismos de cauces de información entre familia y escuela que 

ayuden al profesorado a recopilar datos esenciales para realizar un diseño óptimo del 

proceso de enseñanza para cada uno de sus alumnos/as, así como hacer partícipe a las 



 
 
 
 

 

familias del proceso educativo de sus hijos/as en el Centro a través de la observación 

de los progresos y dificultades indicados por el profesorado en tal proceso como de los 

resultados escolares obtenidos. (Tutorías) 

  

11. Uso intensivo de las TIC.   

A. Propiciar que el alumnado sepa desenvolverse de forma correcta en el contexto 

digital a través de la adquisición de las capacidades necesarias para ser competente en 

ese mundo ,  haciéndole conocedor de los peligros que las redes sociales y un mal uso 

de la tecnología de la información pueden tener sobre su integridad física y emocional.  

B. Hacer protagonista al alumnado de su aprendizaje a través de la consulta y 

tratamiento de contenidos en el ámbito digital, construyendo otros nuevos y 

compartiéndolos con los demás.  

C. Programar actividades que contemplen el uso de las TIC de cara al desarrollo 

paulatino en el alumnado de las habilidades necesarias para ser autónomos en su 

manejo.  

   

12. Cultura andaluza.   

A. Fomentar el conocimiento de distintos aspectos de nuestra Comunidad Autónoma a 

través de la conexión de contextos en el diseño de tareas y actividades en todas las 

áreas de las distintas etapas.  

B. Colaborar con todas aquellas instituciones y organismos públicos y privados sin 

ánimo de lucro que oferten actividades complementarias . 

C. Dotar de significado y contexto a las festividades locales, autonómicas y nacionales, 

ligándolas a aspectos socioculturales propios de nuestra tierra a través del desarrollo 

de actividades de forma colaborativa por toda la comunidad educativa. 

 


